
Conmoción en el Gran Buenos
Aires:  Lo  masacraron  a
disparos en presunta «guerra»
entre bandas rivales
25/12/2022

El cadáver baleado de un hombre fue hallado en la vía pública
y se cree que el individuo habría sido asesinado en una pelea
entre integrantes de dos bandas rivales, en un suceso que se
registró en el noroeste del Conurbano bonaerense. Por el caso,
los pesquisas policiales detuvieron a un sospechoso.

Los voceros judiciales revelaron a cronica.com.ar que el hecho
se  descubrió  el  sábado,  cuando  los  miembros  del  Comando
Patrulla  (C.P.)  recibieron  una  denuncia,  la  cual  hacía
referencia a una persona herida de bala en la cabeza, que
yacía en el cruce de Belgrano e Intendente Remigio López, en
las cercanías del denominado Barrio Santa María.

De  acuerdo  a  lo  manifestado  por  los  informantes,  los
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uniformados  arribaron  al  mencionado  lugar  y  observaron  el
cuerpo sin vida de un individuo de alrededor de 30 años.

Trascendió que, momentos antes y en base a diversos datos que
fueron  aportados  por  los  habitantes  de  esa  zona,  los
servidores públicos de la comisaría 3ª del distrito apresaron
a un sujeto, que se sospecha habría participado en el crimen.

Al ser convocados por los funcionarios de la Justicia, los
peritos  de  la  Policía  Científica  revisaron  al  occiso  y
determinaron que la víctima presentaba varias lesiones tanto
en la región del cráneo como en ambas piernas, a la vez que
consiguieron  incautar  vainas  servidas  de  pistolas  11.25  y
también de nueve milímetros.

Hasta el momento, se estima que la mortal agresión habría
acontecido como consecuencia de un enfrentamiento armado entre
grupos rivales, aunque no se descartan otras hipótesis.

Intervino  en  la  causa,  que  preventivamente  fue
caratulada  “Homicidio”,  la  Unidad  Funcional  N°  23  de  la
jurisdicción.
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